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S E R V I C I O P I S C I C O L A 

Pesca de la trucha 
Para conocimiento de todas las 

autoridades encargadas de velar por 
el cumplimiento de la Vigente Ley 
de Pesca F l u v i a l , así como de todos 
los pescadores en general, se hace 
saber que por Ja Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca F l u v i a l se 
ha acordado prorrogar la veda de la 
pesca de la trucha hasta el ú l t imo día 
de este mes, en los trozos de los ríos 
que a con t inuac ión se expresan: 

Ríos L u n a y Orbigo.—Desde su 
nacimiento hasta Vi l ianüeva de Ca
rrizo. 

Río O m a ñ a ; — T o d o su curso. 
Río Bernesga. —Desde su nacimien

to hasta Santa Lucía . 
Río Torio.—Desde su nacimiento 

hasta Mata 11 ana. 
Río Cureno.—Todo su curso. 
Río Porma. —Desde su nacimiento 

has|a Vegas del Condado. 
Río Esla.—Desde su nacimiento 

hasta Gradefes. 
Asimismo queda prorrogada la 

veda por igual per íodo en todos los 
afluentes que vierten en los trozos c i 
tados, quedando levantada la mis
iva en los trozos restantes y en todos 
los demás ríos de la provincia el pró
ximo día 16. 

León, 8 de Febrero de 1945.—El 
jngeniero Jefe del Servicio Piscícola, 
^- A. José M.a Iturralde. 375 

Delegación de Indostria de León 
E n re lación con el recurso presen

tado por E . L . S. A . contra resoluc ión 
de esta Delegación p r o h i b i é n d o l e 
aceptar nuevos abonados por la mo
dal idad de fuerza motriz sin previa 
y expresa au tor izac ión , el Ilustrisimo 
Señor Director General de Industria 
ha dispuesto, en cumplimiento de lo 
que señala el a r t ícu lo 18 del Regla
mento de Procedimiento Admin is 
trativo, dar vista al expediente in
coado, durante un plazo de 20 días^ 
para que tanto el reclamante como 
las d e m á s partes interesadas puedan 
ver y alegar lo que estimen conve
niente en defensa de su derecho. 

L o que se hace púb l ico a los efec
tos. 

Leónj 7 de Febrero de 1945,— E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart in San
tos. 369 

Con re lac ión al recurso presentado 
por E . L . S. A . contra resolución de 
esta Delegación ordenando a dicha 
Empresa que suspenda el suministro 
supletorio á los abonados de L a Ba-
ñeza, efectuándolo solamente a aque
llos qus hubieren suscrito contrato 
con ella, y a qiwenes deberá serles 
suprimido él suministro por la H i 
droeléctr ica del E r i a , ha dispuesto 
el l i m o . Sr. Director General de In
dustria que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artícvüo 18 del Regla
mento de procedimiento Admin i s 
trativo, se de vista al expediente i n 
coado durante veinte días, para .que 
tanto el reclatnante como las d e m á s 
partes interesadas puedan ver y ale

gar lo que estimen conveniente en 
defensa de su derecho. 

L o que se hace púb l ico a los 
efectos. 

León, 7 de Febrero de 1945. - E l 
Ingeniero J e f e , Antonio Mart in 
Santos. 370 

MMaislraciÉ lunítípil 
Ayuntamiento de 

Vi l la franca del Bierzo 
Ha l l ándose vacante la plaza de 

Adminis t rador de Arbi t r ios existen
te en este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
y dando cumplimiento a la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión de 
30 de Octubre de 1939, este Ayunta
miento, en sesión de 30 de Diciem
bre de 1944, a c o r d ó proveer en pro
piedad la mencionada plaza. D icha 
vacante t end rá la cons iderac ión de 
ú n i c a a los efectos de su provis ión, 
con arreglo a la Orden citada ante
riormente. 

A dicha oposic ión p o d r á n concu
rrir todos los que r e ú n a n las condi 
ciones que la repetida Orden exige, 
o sea los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, los excomba-
tientes, sean o no Oficiales, los ex-
cautivos, los familiares de v íc t imas 
de guerra, asimismo, y los que po
d ían optar a oposic ión libre, sin que 
r e ú n a n ninguna de las condiciones 
indicadas anteriormente. 

Por ser ún i ca la vacante, se ten
drá en cuenta los mér i tos preferen
tes en la propuesta que se formule 
por el T r ibuna l examinador, que ha 
de ser unipersonal, y para di lucidar 
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los empates que puedan surgir en la 
p u n t u a c i ó n , las circunstancias si
guientes: 

a) Caballeros Mutilados, b) Oíi-
cigles provisionales o de comple
mento, c) Restantes excombatien-
tés, d) Excautivos, e) Familiares de 
las victimas de la guerra, f) Oposi
tores libres que no se encuentren 
dentro de alguno de los apartados 
anteriores. 

E n todo caso, y para tomar parte 
en la oposic ión, a d e m á s de la con
dic ión de ser español , se requer i rá : 

a) Tener cumpl ida lo edad de 18 
años , s in exceder de los 35. 

b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pa
nales. 

c) No padecer defecto físico que 
imposibili te para el ejercicio del em
pleo. 

d) Acreditar una perfecta adhe
sión al Movimiedio Nacional y a-las 
ideas representadas por éste. 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en dicha oposic ión que 
se anuncia, se p resen ta rán en la Se
cretaria de e s t eAyún tamien to , acom
p a ñ a d a s de los documentos públ icos 
fehacientes que justifiquen al solici
tante r eúne las-condiciones, cuali
dades y circunstancias precisas al 
efecto y seña ladas anteriormente, 
todo sin perjuicio de los documen
tos que voluntariamente presente 
cada solicitante para justificar mé
ritos y servicios especiales. 

E l plazo de presen tac ión de ins
tancias y documentos, será el de 30 
días hábi les , contados a partir de 
la fecha de la inserc ión del presente 
anuncio en el BOLPTIN OFICIAL de 
la provincia. 

Los ejercicios de examen de dicha 
oposición, se ce l eb ra rán en esfa 
Casa Consistorial o local que por 
esta Corporac ión se designe al efec
to, transcurridos que sean los tres 
meses de la pub l i cac ión de esta con
vocatoria.en el precitado per iódico 
oñciaL 

Estos ejercicios se rán dos: uno 
teór ico, que consis t i rá en la exposi
c ión, durante media hora, de tres 
temas determinados. . 

E l otro ejercicio será práct ico , y 
su d u r a c i ó n será seña lada por el 
T r ibuna l examinador, sin- que pue
da exceder de hora y media conse
cutiva, en escritura manuscrita al 
dictado, anál is is gramatical, resolu
ción de un problema ar i tmét ico y 
redacc ión de los documentos oficia
les que el Tr ibuna l señale. 

Este ejercicio t endrá el carác ter 
de eliminatorio para todos aquellos 
qiie no alcancen la p u n t u a c i ó n que 
se señale, en el cual se fijarán las 
faltas cometidas, para la va lorac ión 
del mismo. 

E l orden de ac tuac ión de los opo
sitores será él que corresponda por 
sorteo previo que se verificará al 
efecto. 

E l opositor que no se presente al 
ser llamado por primera vez, lo será 
por segunda vez al terminar la rela
ción de los opositores, en cada ejer
cicio, y si no compareciese, sea cual 
fuera el motivo, se en tende rá que 
voluntariamente renuncia al dere
cho que le asiste para actuar. 

Cada miembro del T r ibuna l po
d r á conceder a cada uno de los opo
sitores hasta cinco puntos en cada 
uno de los ejercicios. 

E l n ú m e r o de los opositores apro
bados no excederá al de la plaza 
anunciada en la presente convoca
toria. , 

E l Tr ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios de examen de esta opo
sición es tará integrado por los si
guientes miembros: 

a) U n representante de la Corpo
rac ión munic ipa l . 

b) Otro representante del Profe
sorado Oficial , designado por el se
ñ o r Director del Instituto de León. 

c) Otro representante de la Co
mis ión Prov inc ia l de Reincorpora
ción deExcombatientes á lT raba jo ; y 

d) U n Funcionar io Púb l i c o de
signado por la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión L o c a l . 

Como Secretario del Tr ibuna l exa
minador ac tua rá el mismo que lo 
sea del Ayuntamiento en el acto de 
realizar los ejercicios. 

Será preceptivo a c o m p a ñ a r a cada 
solicitud el resguardo acreditativo 
de que el interesado ingresó en la 
Deposi tar ía munic ipa l la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de dere
chos. 

L a fecha y hora para el comienzo 
de las oposiciones serán anunciadas 
por edicto, que se fijará en los ta
blones de edictos de esta Secretaría, 
y mediante nota que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con la debida an te lac ión . 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocas ión de las opo
siciones, será resuelta libremente 
por el Tr ibuna l , en cuanto no esté 
expresamente regulada en la presen
te convocatoria c en las disposicio
nes legales de ap l i cac ión al caso. 

E l programa que h a b r á de regir 
para el ejercicio oral o teórico, será 
el establecido en la disposic ión adi
cional 1.a de la Orden de 30 dé Oc
tubre de 1939, publicada en el Bole
tín Ofieial del Estado de 9 de Noviem
bre del mismo año . 

Con los temas aumentados por 
este Ayuntamiento y que se hal lan 
de manifiesto en la Secretar ía del 
mismo. 

Vil lafranca del BierzO, 25 de Ene 
ro ' d é . 194£). — E l Alcalde, Eugnio 
F e r n á n d e z Seoane, 253 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Constituida la Comisión Conci l ia
dora que ha de entender en la for
mac ión del p a d r ó n para la exacción 

del arbitrio munic ipal sobre pro. 
duelos de la tierra para el a ñ o ac
tual, puede verse el expediente- y re-
clamar contra los nombramientos 
en el plazo de ocho d ías , 

Asimismo se requiere a todas las 
personas obligadas a contribuir, 
sean del Munic ip io o forasteras, para 
que en el plazo de quince d ías pre
senten dec la rac ión jurada, por du
plicado, conforme determina el ar
ticulo 4.° de la ordenanza del arbi
trio. E n la Secretar ía munic ipa l sé 
les proveerá de los impresos corree-
pondicntes. 

Quintana del Castillo, 29 de Enero 
de 1945.—El Alcalde, Felipe García 
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Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

E n la Secretar ía munic ipa l , y por 
el p'azo de quince días, se halla ex
puesta al públ ico la Ordenanza del 
arbitrio sobre el consumo de vinos y 
carnes, reformada en el a ñ o actual. 

San Justo, 27 de Enero de 1945,— 
E l Alcalde. R. Fuertes. 271 

ANUNGIO PARTICULAR 
Adeudando D. Jacinto Manuel ám 

Valle Ferrer a D. J o a q u í n García 
Lu i s Vi l l a r ino , hoy a sus. herederos; 
y a D. Pedro Alonso y Alonso, veci
no de Astorga, la cantidad, a cada 
parte acreedora, de diez m i l pesetas, 
a ambas veinte m i l pesetas, y no ha
biendo realizado él pago en la fecha 
pactada, los acreedores, en ejercicio 
de las facultades establecidas en la 
Escritura de Hipoteca establecida 
para garañ t iza r sus crédi tos y gas
tos, acuerdan proceder a la venta 
de una mina de hierro l lamada «La 
Inglesa» situada en el t é r m i n o mu
nicipal de Mansi l la de la Sierra, dis
trito hipotecario de Nájera, en el pa
raje nombrado Alto del Collado de 
la Puya, compuesta de veinticuatro 
pertenencias que hace una superfi
cie total de doscientos cuarenta mil 
metros cuadrados; y, según el plano 
oficial de su d e m a r c a c i ó n número 
979, l inda por todas partes con te
rreno franco y tiene sus, cinco mojo
nes enclavados en monte c o m ú n . 

A tal efecto y h a b i é n d o s e ausen
tado de Astorga y domic i l io señala
do el deudor, le requieren por este 
anuncio^ a la vez que, en forma le
gal se participa la venta de la mina 
relacionada, por medio de subasta 
públ ica que se jcelebrará en la No
taría de D . José López y López, de 
León, calle de L , de Vega, número 'S . 
el día 22 de Marzo del presente año, 
a las diez horas; encon t rándose en 
la Notarla meritada, los documen
tos y bases de la subasta. 

León, 5 de Febrero de 1945.—P^1" 
herederos de D. J o a q u í n G, Luis 
V i l l a r ino : Nicolás García Lu i s Villa* 
r iño .—Pedro Alonso y Alonso. 

398 N ú m . 40.-64,50 ptas. 


